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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

El suscrito secretario de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Santander, deja constancia en el sentido que el traslado realizado en el 
proceso disciplinario 2018-1593 el día 11 de marzo de 2022 se fijó con error 
en la fecha de terminación del mismo, al señalarse que iniciaba el 11 de 
marzo de 2022 y fenecía el termino el 18 de enero de 2022, fecha que no 
correspondía.  
 
Por lo anterior, para prevenir cualquier nulidad por razón de la fijación 
errónea del traslado, en garantía al principio de publicidad, se procede a 
fijarlo nuevamente.  
 
 
 
 

 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 

 Bucaramanga, 27 de abril de 2022
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TRASLADO A NO APELANTES   

 
 
 
REFERENCIA : INVESTIGACIÓN CONTRA FUNCIONARIO 
RADICACIÓN : 680011102000.2018.01593.00 
QUEJOSO  :  AMBROCIO BAZAN ACHURY 
INVESTIGADO :  JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
MAGISTRADA : DRA. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA 
 
 
PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY 
906 DE 2004, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A 
DEJAR LAS PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO 
APELANTES,  A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR CINCO (5) 
DÍAS DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL SEÑOR 
AMBROCIO BAZAN ACHURY, EN CONTRA DEL AUTO DE ARCHIVO 
DEL 11 DE FEBRERO 2022. 

 
TRASLADO NO APELANTES:  
 

Inicia: 27 de abril de 2022 – 8:00 a.m.   
 

Vence: 03 de mayo de 2022  - 4:00 p.m. 
 
 
 
 
Bucaramanga, 27 de abril de 2022 
 
  
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO  

 


